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risdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispon- 
gan las leyes que los desarrollen». 
26. Cfr. A. PÉREZ Luso, Derechos Humanos y cons- 
titucionalismo ante el tercer milenio. Madrid: Marcial 
Pons, 1996, pp. 37-38. 
27. Así, son frecuentes los retrasos y demoras en 
la resolución de solicitudes de prestaciones, dene- 
gaciones improcedentes, tardanza en el abono de 
pensiones. En estos supuestos el perjuicio econó- 
mico puede ser muy importante, pero en áreas como 
tas de sanidad, bienestar social o medio ambiente 
las consecuencias pueden ser tan graves como para 
afectar a la vida de las personas. No sólo se trata de 
proteger una digna calidad de vida sino, en ocasio- 
nes, la propia vida. Vide: Informes anuales del De- 
fensor del Pueblo a las Cortes Generales. 
28. Este autor parte de la necesidad de clasificar. 
los distintos tipos de resoluciones teniendo en cuenta 
la clase de conductas públicas a las que van dirigi- 
das. De lo que se trataría es de que la ley orgánica 
distinguiera, por un lado, la gravedad de la con- 
ducta administrativa y, por otro, y derivado de esa 
gravedad, los efectos distintos de cada resolución, 
buscando una mayor implicación de la administra- 
ción afectada. L. PAREJO ALFONSO. "El defensor del 
Pueblo como institución de control de la Adminis- 
tración Pública", Ponencia 11, en: Diez años de la 
ley orgánica del Defensor del Pueblo. Problemas y 
perspectivas. Cátedra Joaquín Ruiz-Giménez de Es- 
tudios sobre el Defensor del Pueblo. Madrid: Uni- 
versidad Carlos 111, 1992. 
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29. Informe anual del Defensor del Pueblo a las 
Cortes Generales, año 1994, p. 1337. 
30. L. PAREJO ALFONSO. Ponencia 11, Cit. p. 155. 
En el mismo sentido se manifiesta GóMEZ DÉGANO, 
en su intervención en la Ponencia II de la misma 
obra, p. 145. 
31. A. RoVIRA VIÑAS. "El derecho de queja". Re- 
vista de Estudios Políticos, Nº 94 ( octubre-diciem- 
bre 1996), p. 178. 
32. /bid., p. 179. 
33. En el Informe anual del Defensor del Pueblo 
correspondiente al año 1984 se hace referencia al 
conflicto entre TV3 (televisión autónoma catalana) 
y TVE, en donde el Slndic catalán (Defensor de la 
Comunidad Autónoma de Cataluña) y el Defensor 
del Pueblo llevaron a cabo una función mediadora. 
Algunos informes de comisionados autonómicos 
aluden a este papel de mediador y hacen referencia 
a conflictos entre comunidades de vecinos y la ad- 
ministración, sindicatos y colectividades inmigra- 
das enfrentadas con este órgano público. Así, en el 
informe del Valedor do Pobo (defensor de la Co- 
munidad Autónoma de Galicia) correspondiente al 
año 1992 se recoge la intervención de esta institu- 
ción en un conflicto desatado entre vecinos de va- 
rios lugares de Lobios y Entrimo por una parte, y la 
empresa de electricidad de Portugal. Se fijaron puntos 
y soluciones importantes, resultando esta experiencia 
muy positiva y fructífera. 
34. Cfr. Informe anual del Defensor del Pueblo a 
las Cortes Generales, aHO +9-95, p. 28. 

CARLOS BERNAL PULIDO 

¿ Conserva su valor la Constitución 
en el Estado Social? 

Para cualquier estudioso del derecho cons- 
titucional, resulta muy sugerente el artículo 
de Dieter Grimm sobre el futuro de la 
Constitución'. Desde luego, no se trata de 
ninguna disquisición de futurología. Su 
objetivo no es pronosticar el devenir de 
cierto texto constitucional, ni aventurar 
predicciones sobre la transformación de 
los contenidos de alguno de los vigentes o 
de los mecanismos para garantizar su efi- 
cacia. Su pretensión es mucho más pro- 
funda y arriesgada. Consiste en efectuar 
una prospección de la idea de Constitu- 
ción, a partir del papel que juega en medio 
de las vicisitudes del mundo actual. ¿Qué 
posibilidades tiene la Constitución para 
seguir cumpliendo su cometido en las 
circunstancias en que se debaten las so- 
ciedades regidas por ella? Con el objetivo 
de acometer una reflexión en este sentido, 
el avezado jurista germano se sitúa en una 
denodada postura escéptica, desde la cual 
pone en entredicho la propia uti I idad de la 
Constitución como medio para regular los 
conglomerados humanos del presente y 
del futuro. La pregunta fundamental que 
se propone contestar es si la Constitución 
tiene aún capacidad para regular la políti- 
ca; si todavía dispone de bríos suficientes 
para hacer frente a las mutaciones socia- 
les que acompasan los albores del final 
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del milenio, en los países en donde ella 
viene desempeñando la capital tarea de 
reglamentar el ejercicio del poder políti- 
co. En concreto, le interesa saber hasta 
qué punto la Constitución logra conservar 
su eficacia en el ambiente forjado por la 
moderna actividad estatal de promoción 
del bienestar, que no era todavía previsi- 
ble en la época en que aquélla tuvo su 
origen2• 

Este problema tiene consecuencias de 
gran calado. Bajo su planteamiento no sub- 
yace un análisis de probabilidades acerca 
de la derogación de una o de todas las cons- 
tituciones. Tras él está en juego un fenó- 
meno de efectos mucho más intrincados e 
insospechados. Se trata de asumir conciencia 
de que, sin haberse cambiado ni una sola 
coma de ninguna de las constituciones vi- 
gentes, como por arte de birlibirloque han 
sufrido una "caída de validez"3• En otras 
palabras, se trata de poner al descubierto 
una pérdida de valor prescriptivo de la 
Constitución, una disminución paulatina y 
soterrada de su capacidad para someter el 
poder político a sus designios, que encon- 
traría su causa en los más recientes avata- 
res enfrentados por el Estado, y que enaje- 
naría a la Constitución su papel protagónico 
característico. El asunto no es en absoluto 
un dislate o una bachillería. Es una cues- 
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tión trascendental, suscitada por motivos 
valederos. El más importante de ellos alu- 
de al proceso de transformación de las con- 
diciones políticas, económicas y cultura- 
les de las sociedades sometidas a la 
Constitución; a los cambios que los pue- 
blos y los Estados constituidos han venido 
afrontando durante los últimos doscientos 
años; a las disimilitudes que separan la rea- 
lidad que la Constitución rigió en sus cier- 
nes, de la que hoy está llamada a gobernar. 

La Constitución marcó el ritmo del paso 
del orden feudal al liberal burgués. La vi- 
sión del mundo que a la sazón comenzaba 
a prevalecer, atribuía al hombre la autono- 
mía moral que Kant había propugnado. Le 
hacía libre para comportarse de acuerdo con 
su propio criterio, para obrar de conformi- 
dad con los dictados de su razón. Correla- 
tivamente, lo hacía responsable de sus elec- 
ciones. El fracaso era imputable por entero 
al sujeto que lo padecía. Por lo tanto, era 
ineluctable. La indigencia no era percibi- 
da como la consecuencia de una injusticia 
social, sino como un anatema del destino. 
El sujeto debía pagar con riesgos irreduc- 
tibles el precio del ejercicio de la libertad, 
fin de los fines. El hombre veía por fin re- 
conocida la posibilidad de orientarse ha- 
cia su propio éxito, sin más cortapisas que 
aquellas necesarias para cohonestar sus po- 
sibilidades de acción con las de sus congé- 
neres. La Constitución, autorrepresentación 
cultural de los pueblos como sostiene Ha- 
berle, contenía el correlato de este modo 
de pensamiento. Su encargo exclusivo era 
crear y legitimar una organización capaz 
de hacer perdurar un ambiente propicio para 
el despliegue de las libertades personales. 
Su misión única consistía en fundar el Es- 
tado, y controlarlo para que cumpliera el 
cometido que justificaba su existencia, es 
decir, para que preservara la libertad de 
cualquier embate. En este sentido, la Cons- 
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titución era para el Estado su motor y su 
freno a la vez. Ordenaba al Estado su in. 
tervención, pero refrenaba enjundiosa su 
desproporción. Legitimaba el ejercicio del 
poder público, siempre y cuando se ciñera 
a sus mandatos. El Estado, a su vez, desa- 
rrollaba su misión de manera eficaz me. 
<liante el derecho. Las órdenes dotadas de 
autoridad, ante cuyo incumplimiento se 
vislumbraba una sanción amenazante, eran 
suficientes para impedir el uso arbitrario o 
excesivo de la libertad. Todas las extrali- 
mitaciones previsibles de las conductas 
particulares podían evitarse mediante el 
proferimiento de proposiciones prescriptivas 
de prohibición, mandato o permisión. El 
Estado catalogaba los comportamientos 
privados como legales, ilegales e irrelevan- 
tes. Ante cada una de estas clases de con- 
ducta, asumía una actitud pertinente de 
aprobación, rechazo o indiferencia. Con ello 
agotaba sus relaciones con la sociedad y 
podía desempeñar cabalmente su tarea. 

La toma de conciencia de la ineptitud 
del mercado para cumplir sus promesas de 
bienestar general dio al traste con esta con- 
cepción de la sociedad, del Estado y de la 
Constitución. Igualdad real para la líber· 
tad, era el lema de la visión del mundo que 
se erigió contra el modelo burgués. La idea 
de solidaridad se situó entonces en el cen- 
tro de la renovada definición de bien ce- 
mún", que no podía seguir concibiéndose 
como el corolario indefectible del ejercí· 
cío de la libertad individual. Desde ese 
momento en adelante, el bienestar tenía que 
ser producido por el Estado. La extendida 
pauperización había demostrado que no era 
preexistente; que no era un atributo del 
cosmos, cuyo reconocimiento bastara para 
que se hiciera patente en la realidad. Como 
consecuencia, se asignó al Estado la pri· 
mordial tarea de incluir a toda la pobla 
ción en los diferentes subsistemas socia· 

les'. Se le reclamó una activa labor dirigi- 
da a generar las condiciones materiales ade- 
cuadas para que todos los habitantes de su 
ámbito territorial pudiesen ejercer su liber- 
tad. Se le pidió una actitud previsiva para 
hacer frente a los riesgos que fustigaban 
con mayor inquina a las clases más frági- 
les, y un diligente socorro ante las vapu- 
Jeantes situaciones de emergencia6• Pero ante 
todo, se hizo al Estado responsable de la 
subsistencia y del desarrollo de la socie- 
dad en los ámbitos culturales, económicos 
y sociales. Se le recabó la procura existen- 
cial para cada ser humano", y se le exigió 
conseguir el crecimiento y el desarrollo, 
el aumento y la equitativa distribución de 
la riqueza, aun cuando esto entrañara con- 
cederle autorización para intervenir en el 
mercado y para limitar la autonomía pri- 
vada". 

Bajo esta nueva We/tanschauung, sos- 
tiene Dieter Grimm, el Estado se ve abo- 
cado a cambiar sus instrumentos de acción. 
La coerción organizada mediante el dere- 
cho no resulta suficiente para promover el 
progreso, construir una sociedad más equi- 
tativa, y prevenir y afrontar las crisis. La 
obtención de estos fines pasa por otros 
medios de control, relacionados con el giro 
del dinero y con la evolución de la tecno- 
logía, la ciencia y las telecomunicaciones. 
A diferencia de la fuerza legítima, ellos no 
son objeto de monopolio estatal. Su rum- 
bo no depende por entero de la voluntad 
del poder público. Ningún gobierno puede 
decretar la riqueza o la prosperidad para 
su país. Las arcas públicas y privadas no 
se colman solamente por virtud de una ley 
que así lo disponga, así como tampoco los 
adelantos científicos o tecnológicos. El Es- 
tado sólo puede influir indirectamente en 
el derrotero de estos instrumentos que mar- 
can el compás al que cabalgan las socieda- 
des del presente. Su posición, para el efec- 
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to, se asemeja mucho a la que detentan los 
particulares. Los rasgos de la soberanía se 
desdibujan, cuando el poder político sitúa 
sus expectativas y sus comportamientos en 
la trayectoria de estos canales de comuni- 
cación de los sistemas económico y cien- 
tífico. Frente a ellos, el poder estatal no 
puede ejercerse de la misma manera que 
cuando se despliega para salvaguardar la 
libertad individual. En este nivel, el Esta- 
do no puede valorar todas las conductas 
particulares en términos de patrocinio, re- 
chazo e indiferencia, e imponer los correc- 
tivos que estime pertinentes. Hay demasia- 
dos comportamientos privados que por su 
velocidad o volatilidad no alcanza siquie- 
ra a prever. Sobre otros tantos, no tiene 
legitimidad para obrar, pues sus actores tie- 
nen índole transnacional o supraestatal. Con 
relación a otro considerable número, el ente 
público inhibe su actuación, a causa de la 
presión que los representantes de los inte- 
reses privados ejercen en sus propias en- 
trañas. Por esta razón, en los aspectos ati- 
nentes a la obtención de los objetivos de 
bienestar que se ha propuesto el Estado, la 
concertación aparece como sucedáneo de 
la coerción. El lenguaje imperativo carac- 
terístico del soberano cede su paso al ex- 
hortativo propio del par, del semejante. El 
ejercicio del poder público invita al ejerci- 
cio del poder privado. La voluntad estatal 
persigue seducir a la voluntad privada, con- 
seguir su acogimiento, su respaldo. 

¿ Qué posición ostenta la Constitución 
en este nuevo panorama?, ¿es ella un ins- 
trumento adecuado para continuar rigien- 
do la sociedad desde la cúspide del orde- 
namiento jurídico? Dieter Grimm propala 
una tesis contundentemente escéptica: «La 
extensión de las funciones del moderno 
Welfare State trae consigo un déficit de re- 
glamentación constitucional»9• Esta aser- 
ción descansa sobre dos argumentos prin- 
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cipales. Tras el primero de ellos puede ad- 
vertirse la melodía de la identificación kel- 
seniana entre Estado y derecho. Dado que 
la Constitución se dirige a regular la inter- 
vención estatal, en donde ésta no se pro- 
duce la Constitución no puede operar. «Sin 
intervención no hay reserva de ley; sin re- 
serva de ley no hay legalidad de la admi- 
nistración pública; y sin legalidad de la 
administración pública no hay control de 
legitimidad por parte de los jueces». En otros 
términos, la existencia de un acto estatal 
es un presupuesto apodíctico del desplie- 
gue de la función prescriptiva de la Cons- 
titución. El sometimiento de la ley a la 
Constitución, y de los actos administrati- 
vos a la ley, no puede verificarse de no 
mediar una ley o un acto administrativo. 
La jurisdicción no puede controlar la incons- 
titucionalidad o la constitucionalidad de la 
nada. 

La segunda razón de justificación, en 
cambio, denuncia un déficit de capacidad 
prescriptiva de la Constitución en el ámbi- 
to de la intervención estatal. En esta órbi- 
ta, la protección de los derechos fundamen- 
tales mediante el reconocimiento de su 
prefered position frente a la ley se hace 
nugatoria, cuando ésta pretende «transfor- 
mar las relaciones y estructuras atinentes 
a los grandes grupos sociales, cuyas posi- 
ciones relativas a los derechos fundamen- 
tales entran en colisión»!". En estos casos, 
cuyo número e importancia son cada vez 
mayores, es casi siempre improbable po- 
der derivar de las vagas disposiciones cons- 
titucionales una única solución correcta. 
Ellas no le señalan al juez constitucional 
la manera de zanjar el proceso. Sus térmi- 
nos no son suficientes para que el juez sepa 
si la ley objeto de su juicio es o no incons- 
titucional. El juez no puede llegar a cono- 
cer el sentido de la sentencia; tiene que de- 
cidirlo. 
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En opinión de Dieter Grimm, la única 
salida que el derecho constitucional ha en- 
contrado para escapar de este dédalo es la 
aplicación incesante del principio de pro- 
porcionalidad. Mediante su utilización, la 
jurisdicción busca preservar los derechos 
fundamentales de las intervenciones legis- 
lativas y administrativas insoportables. Así 
mismo, verifica la corrección del equili- 
brio legislativo de las posiciones de dere- 
chos fundamentales en colisión. Como 
quiera que estos derechos tienen el estatus 
constitucional de principios objetivos o va- 
lores, que se aúna a su prístina condición 
de derechos de defensa, las alternativas de 
acción idóneas para realizarlos son múlti- 
ples y disímiles. Los fines constituciona- 
les no determinan por lo general un único 
medio adecuado para alcanzarlos. La elec- 
ción de uno entre los posibles, es una tarea 
política por antonomasia. Por esta razón, 
la jurisdicción limita su actividad a con- 
trolar que el medio seleccionado por el le- 
gislador o la administración para obtener 
un objetivo constitucional legítimo, no sea 
desproporcionado; que no restrinja otro 
derecho fundamental más allá de lo debi- 
do. El juez se convierte entonces en un adalid 
de la concordancia práctica que debe im- 
perar entre los diversos principios consti- 
tucionales". Pero su tarea no es imaginar 
la solución más armónica. Su misión con· 
siste en detectar y acallar las disonancias 
legislativas o administrativas. Al juez le está 
atribuido el encargo de descubrir qué de- 
cisiones de los demás poderes públicos des· 
bordan el marco constitucional, qué deci- 
siones rompen el equilibrio entre los fines 
sociales más valiosos. Una vez localizadas, 
debe dejarlas sin validez, a fin de pulir las 
incoherencias del orden jurídico. 

Según Dieter Grimm, empero, la aplica· 
ción del principio de proporcionalidad para 
la tutela de los derechos fundamentales tro- 
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pieza con tres escollos nada desdeñables. Por 
una parte, dado que se utiliza en un espec- 
tro variopinto de casos, el contenido de este 
principio tiende a volverse heteróclito y a 
sustraerse a cualquier generalización. De esta 
manera, la actividad jurisdiccional se vuel- 
ve lóbrega y poco controlable. Por otra par- 
te, los tribunales no parecen disponer de la 
suficiente legitimación para aplicar este cri- 
terio de interpretación. El control de pro- 
porcionalidad de las decisiones legislativas 
y ejecutivas implica el desplazamiento de 
la conformación de la sociedad a la sede 
judicial. El juez parece no estar provisto de 
los suficientes instrumentos técnicos, ni de 
los suficientes datos extrajurídicos, ni de la 
suficiente competencia democrática para for- 
marse un juicio adecuado sobre la jerarquía 
y la proporción que debe imperar entre los 
múltiples valores cuya protección se demanda 
al poder político. 

Así mismo, las consideraciones relativas 
a la idoneidad de los medios escogidos para 
conseguir los objetivos estatales relevantes 
tiene que ver más con criterios de oportuni- 
dad propios del debate político, que con ra- 
zones de legalidad o constitucionalidad, ca- 
racterísticas de la argumentación judicial. 
Por último, el efecto de garantía atribuido 
al principio de proporcionalidad parece 
desvanecerse cuando las limitaciones a los 
derechos fundamentales se justifican por 
la necesidad de prevenir algún importante 
riesgo social. En estos eventos, tanto la ne- 
cesidad de conjurar el peligro venidero como 
el derecho fundamental que resulta de con- 
tera restringido son bienes dignos de pro- 
tección pública. Ambos son valores cuya 
realización es imperiosa para el Estado. 
Puesto que el umbral de afectación del uno 
aumenta correlativamente con el de favo- 
recimiento del otro, el concepto de garan- 
tía, sinónimo de límite infranqueable, ter- 
mina por tornarse evanescente12• 
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Con fundamento en estos argumentos que 
persiguen evidenciar el déficit de regula- 
ción de que adolece la Constitución en el 
Estado de Bienestar, Dieter Grimm enun- 
cia su dictamen. A su juicio, la prospec- 
ción de la Constitución es bastante proble- 
mática: «Si un cambio en la concepción de 
la Constitución podrá compensar esta caí- 
da de validez, o si ella se atrofiará en un 
ordenamiento parcial, es una cuestión que 
queda abierta». 

Todo el planteamiento expuesto hasta el 
momento puede exigir en general aún al- 
gunas precisiones y matices que a conti- 
nuación intentaremos poner de presente. No 
obstante, ostenta el mérito nada despreciable 
de sondear con profundidad y perspicacia 
uno de los problemas más acuciantes para 
el derecho constitucional y para la teoría 
política, que frecuentemente resulta sosla- 
yado. En esta misma dirección, está en sin- 
tonía con la preocupación D. Castiglione, 
para quien la inserción de algunos elementos 
característicos del Estado social en la Cons- 
titución, verbigracia las "nuevas generacio- 
nes de derechos", constituye uno de los 
«asuntos para los cuales se necesita urgen- 
temente un nuevo pensamiento político»13• 

Ciertamente, esta revisión del concepto 
y de la función de la Constitución, habida 
cuenta de los retos que la sociedad com- 
pleja del presente le propone, no constitu- 
ye una acometida contra muchos de sus tra- 
dicionales principios esenciales. La doctrina 
sostiene al unísono que el Estado social no 
implicó una ruptura con el Estado liberal 
de derecho, sino un intento por perfeccio- 
narlo!". La soberanía popular, la exigencia 
de legitimación jurídica y de límites al po- 
der estatal, la división de las funciones 
públicas, la garantía de la libertad indivi- 
dual y de la igualdad, y los principios de 
legalidad y constitucionalidad, conforman 
un acervo constitucional irrenunciable. Ellos 
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son elementos del tipo Estado Constitucio- 
nal, como sostiene Haberle", que se han 
ido configurando paulatinamente, en un 
proceso que tiene en la Revolución Fran- 
cesa uno de sus hitos originarios. En esta 
dirección, la Constitución debe ser apre- 
ciada como una irreversible "adquisición 
evolutiva"16• En su discurrir, ella se ha 
adjudicado diversas conquistas fraguadas 
por el racionalismo, que hoy representan 
algunas de las señas de identidad de la de- 
nominada por Habermas sociedad postme- 
tafísica. La Constitución ha traído adosa- 
da una manera de legitimar el ejercicio del 
poder político, que ha sustituido a la ma- 
gia, al mito y a la fe religiosa, y que se 
apoya sobre todo en la relación de tensión 
y complementación entre los derechos fun- 
damentales y el principio de soberanía po- 
pular". Por esta causa, estos dos elemen- 
tos se han convertido en indestructibles 
pilares básicos de la organización política 
de cualquier sociedad. 

A pesar de lo anterior, la llamada de aten- 
ción de Dieter Grimm sobre el déficit Cons- 
titucional acarreado por las expectativas 
sociales anejas a los procesos de forma- 
ción y crisis del Estado de Bienestar, no 
parece deleznable sin más. La Constitución 
no puede desoír dichas expectativas, si 
quiere mantener su condición de norma 
fundamental que provee las bases a todo 
el orden jurídico. Sin embargo, su reacción 
ante ellas no exhibe la eficacia apropiada 
para satisfacerlas. Bien es cierto que la con- 
sagración constitucional de los derechos so- 
ciales y de metas estatales encaminadas a 
hacer efectivos los principios de igualdad 
real y de justicia social no es un hecho nada 
desdeñable. Gracias a la inclusión de estos 
contenidos en las Constituciones, los po- 
deres públicos se han hecho conscientes de 
que el ejercicio fructuoso de la libertad 
presupone unas condiciones materiales 
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mínimas 18, y han adquirido legitimación para 
tratar de conseguirlas, aun cuando este co, 
metido implique la limitación de la propia 
libertad. Observados desde esta perspecti- 
va, los derechos y los objetivos sociales 
proporcionan una particular justificación 
a la intervención estatal en los derechos Ji. 
berales clásicos, sobre todo en los de pro. 
piedad y libre empresa. De faltar su me. 
diación, la imposición de cortapisas a estos 
derechos económicos sería a todas luces 
ilegítima19• Sin embargo, la consagración 
constitucional de los derechos sociales y 
de las metas de justicia social no determi- 
na por entero la efectividad de aquéllos y 
la obtención de éstas. El logro real de los 
objetivos de bienestar social, y el aprovi- 
sionamiento individual de los medios ma- 
teriales imprescindibles para llevar una 
existencia digna y para desplegar las liber- 
tades, no depende esencialmente de su ins- 
cripción en el texto de la Constitución". 
La consecución de estos loables propósi- 
tos está supeditada antes que nada a deci- 
siones de política económica. Algunas de 
ellas son ajenas al Estado. Son medidas 
advenedizas, surgidas de organismos regu- 
ladores internacionales o supranacionales, 
a los cuales el Estado ha transferido parte 
de sus competencias, como producto de su 
participación en procesos de integración o 
de globalización. Por el contrario, otras 
decisiones de esta índole aún pertenecen 
al resorte estatal. No obstante, frente a ellas 
poco o nada tiene que decir la Constitu- 
ción. Su naturaleza técnica y su condición 
inmanente a unas circunstancias econórni- 
cas y sociales determinadas que pretenden 
adaptar y moldear, las sitúa en un nivel di- 
ferente de aquél en donde se hallan los abs- 
tractos principios constitucionales. La Cons- 
titución no especifica los métodos para 
obtener el progreso y el bienestar; sólo ins- 
tituye a éste y a aquél como objetivos es· 

tatales a agenciar. La Constitución, afirma 
con razón J. L. Cascajo Castro, «no plas- 
ma una imagen fija del orden económico 
social a alcanzar, sino que se limita a con- 
figurar un marco amplio de principios a 
modo de programa a desarrollar progresi- 
vamente por los poderes públicos»2'. Con- 
siguientemente, la jurisdicción constitucio- 
nal no puede ejercitar frente a las políticas 
económicas legislativas o gubernamenta- 
les un control parangonable al que despliega 
para proteger las libertades individuales. 
Los derechos sociales y los propósitos de 
justicia social ostentan por lo tanto el esta- 
tus de mandatos a los poderes constitui- 
dos, cuyo cumplimiento no es verificable 
plenamente en sede judicial". El carácter 
"no justiciable", fundado en su falta de con- 
creción, es tal vez la mayor aporía de los 
derechos sociales23• Con fundamento en 
ellos, el juez Constitucional sólo puede 
invalidar los exabruptos, las decisiones 
desproporcionadas, excesivas, arbitrarias. 
Si va más allá, aun con los nobles propó- 
sitos de un paladín de la justicia material, 
usurpa la libertad de configuración cons- 
titucional que ostenta el legislador". 

Como consecuencia de este fenómeno, 
el debate constitucional sobre los fines y 
los principios de la acción pública ha cedi- 
do su papel estelar al debate sobre las di- 
ferentes políticas económicas que los po- 
deres estatales pueden adoptar dentro del 
marco constitucional. La intrincada discu- 
sión sobre la legitimidad de los objetivos 
sociales se ha acallado con su consagra- 
ción en las Constituciones. La controver- 
sia central gira ahora en torno a la elec- 
ción política de los medios más idóneos 
para conseguir el ambicionado bienestar 
general, entre la cohorte de los constitu- 
cionalmente plausibles. Adhesión a la glo- 
balización ilimitada o proteccionismo, y el 
correlativo desmantelamiento o fortalecí- 

miento del Estado de bienestar, son los polos 
de la deliberación. El rampante pensamiento 
único preconiza la liberación del Estado de 
sus abrumadoras cargas sociales, como la 
vía exclusiva para la prosperidad univer- 
sal. Sus valedores argumentan que la pri- 
vatización de los servicios públicos y la 
reducción de las áreas burocráticas estata- 
les lleva consigo el aumento del crecimiento 
económico y que éste, a su vez, entraña la 
reducción del desempleo. Fundados en este 
razonamiento, vislumbran porfiados la an- 
helada mejoría en los niveles sociales de 
vida25• Así mismo, auguran el cataclismo 
financiero de toda organización política 
dispuesta a arrebatar el destino de la mano 
invisible (o tal vez furtiva entre los pasi- 
llos de las entidades financieras multilate- 
rales) del mercado. Hasta la dosificación 
de adarmes para los menesterosos se tiene 
por presagio del desfallecimiento inconte- 
nible del Estado de Bienestar: pan para hoy 
y hambre para mañana, reza el anatema fatal. 

¿Qué evidencias tenemos del cumpli- 
miento de estas profecías?, ¿son ellas su- 
ficientemente verosímiles como para que 
tengamos que adoptar al pensamiento (mi- 
co como nuestro único pensamiento? A falta 
de certeza en este mundo contingente, por 
lo menos caben las dudas que intelectua- 
les de la talla de Ralf Dahrendorf no han 
vacilado en esgrimir. En su bienquisto 
opúsculo La cuadratura del círculo ha de- 
nunciado el talante protervo de la riqueza 
que la globalización ha arrastrado en di- 
rección hacia algunos exclusivos sectores 
sociales de los países desarrollados. Su sen- 
tencia es irrefutable: «Mientras algunos 
países sean pobres, y lo que es peor, mien- 
tras estén condenados a permanecer así - 
por vivir totalmente al margen del merca- 
do mundial-, la prosperidad seguirá siendo 
una injusta ventaja. Mientras existan indi- 
viduos que carezcan de derechos de partí- 
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cipación social y política, no podrán con- 
siderarse legítimos los derechos de los po- 
cos que gozan de ellos»26• La existencia de 
millones de seres humanos excluidos de 
los sistemas económicos (y también mu- 
chos otros o los mismos, de los sistemas 
políticos) es un indicio en contra de las 
bondades de la globalización. La prolife- 
rante miseria es mentís de su sino reden- 
tor. ¿No será ella más bien una argucia que 
persigue enmascarar la manera como los 
opulentos avorazan los mercados desam- 
parados, con el cándido propósito de cua- 
drar un círculo universal de bienestar eco- 
nómico, cohesión social y libertades 
políticas mediante la eliminación de lími- 
tes al capital? 

Dieter Grimm nos ha hecho conscien- 
tes de la poca capacidad de la Constitución 
para hacer frente a las consecuencias de la 
mise-en-oeuvre de esta ideología predomi- 
nante. A pesar de que su ejecución podría 
engendrar la extensión de la pauperización, 
y con ello podría minar los derechos fun- 
damentales de los individuos en su propia 
raíz, la Constitución no parece poder reac- 
cionar. Castoriadis había advertido que 
convertir lo económico en factor central de 
la vida social es incompatible con la liber- 
tad. Ahora que corroboramos este inquie- 
tante aserto, la Constitución, primer pala- 
dín de la libertad durante los dos últimos 
siglos, parece entumecida, aletargada. 
¿Cómo colmar entonces su vacío? ¿Qué es- 
trategia complementaria ha de ser perge- 
ñada para poner a salvo a las libertades? 
El único camino que parece restar, es evo- 
car a Rousseau para reclamar la participa- 
ción ciudadana en las instancias de deci- 
sión económica y política, dentro y fuera 
del Estado. Sólo la democracia puede sal- 
vaguardar la libertad, en donde la Consti- 
tución desfallece. Las voluntades indivi- 
duales y colectivas deben tomar parte activa 
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en los procesos de decisión en todos los 
niveles: regional, estatal, supranacional e 
internacional. Las voces de los países más 
pobres del orbe, de los excluidos sociales, 
de los desempleados, de los defensores del 
medio ambiente amenazado por el devas- 
tador afán de lucro, de los consumidores 
de productos y de informaciones, y la de 
tantos otros rezagados y desdeñados copar- 
tícipes de los procesos de globalización, 
no pueden seguir siendo soslayadas. Ha- 
cer que ellas sean escuchadas, idear estra- 
tegias para que ellas sean tenidas por algo 
más que un indescifrable e incómodo fra- 
gor, es tal vez uno de los principales retos 
de la teoría política y constitucional del siglo 
venidero. 
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